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ANEXO NOOI

FoRMATo DE TER IINo DE REFERENGIA PARA LA CoNTRATACIÓN DE SERvIcIos
Y/o coNsuLToRiA

Órgano y/o Un¡dad Orgánica:
Direcc¡ón de Gestión Teritorial de la Autoridad
Regional Ambieñtal

Act¡vidad del POUAcc¡ón Estratég¡ca PEI:

Componente 2: Adecuados ¡ñstrumentos y datos
geoespaciales para el uso soslenible y ocupac¡ón
del territorio. / 2.1, Elaboración de ¡nstrumentos
para gest¡ón del territorio - ZEE (MESO) / 2.1.1.
Elaborac¡ón de estud¡os temáticos. I 2.1.1.4.
Temát¡ca potencial y necesidades socio
económ¡cas. I 2.1.1.4.12. Espec¡alista en
informac¡ón cultural.

Donom¡nación do la Contratación:

Servic¡o especial¡zado en temas socioculturales en
el marco del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento
de los servic¡os de ¡nbrmación de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Martin, CUI
N"2519455, requerido por la D¡recc¡ón de Gest¡ón
Tenitorial de la Autor¡dad Regional Ambiental del
GRSM,

I FINALIDAD PUBLICA

Contribuir a la construcc¡ón de la llnea de base sociocultural del departamento de San Martln,
mediante la recopilación, anál¡s¡s e integración de información len¡torial, patrimon¡al, identitaria y
organizativa, que permita fortalecer los procesos de planificación y ordenamiento tenitorial. Este
seNic¡o se enmarca en la ejecuc¡ón del Proyecto de lnversión 'Me.¡oramiento de los servicios de
información de la Zonilicac¡ón Ecológica y Económica (ZEE) en las 10 prov¡ncias del
departamento de San Martfn' (CUl N.o 2519455).

II. ANTECENDEI{TES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la v¡abilidad de la F¡cha Técnica Simplmcada del
Proyecto de lnver3ión "Meioram¡ento de los servic¡os de informac¡ón de la ZEE en las 10
Provincias el Departamento de San Martin', CUI N"2519455.

Con Resoluc¡ón Gerenc¡al General Regional N'25&2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Expediente Técn¡co del Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los servic¡os
de ¡nformación de la ZEE en las '10 Provincias el Oepartamento de San Martin', CUI N"2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial General Regional N"0156-2023-GRSM/GGR, dé tscha 7 de
junio 2023, se aprueba la Modificación del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
"Méioramiento de los servicios de información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento
de San Martin', CUI N'2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (D¡ez m¡llones treinta y nueve
m¡l setecientos noventa y tres con 34/100 soles), inclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la
modalidad de administración d¡recta y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.
Medianle Resolución Ejecutiva Gerencial N'009-2023/GRSM/ARAr'GE, de fecha 12 de julio de
2023 el Gerente Ejecutivo de Ia Autoridad Regional Amb¡ental, DELEGA la COMPETENCIA del
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P Proyecto de lnv6É¡ón 'Mejoram¡ento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10

Provincias el Oepartamento de San Marlin', CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(D¡ez millonés treinta y nueve m¡l setecientos noventa y tres con 34/100 soles) a la Direcc¡ón de
Gestión Territorial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Expediente
Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Of¡cio N'0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, la Gerencia Regional de
Planeam¡ento y Presupuesto comunica la distr¡buc¡ón de presupuesto 2025 - lnversiones en la
Fuente de Financ¡emiento de Recursos Determ¡nados conespond¡ente a Proyectos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnveB¡ón "Mejoramiento de los servic¡os de
¡nfrormac¡ón de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Martin', CUI N'25'f 9455, por
el monto de S/ 5,406,'172.00 (Cinco mlllones cuaüocientos se¡s m¡l ciento setenta y se¡s con
00/100 soles).

A través, de la Resolución Directoral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero
de 2025, la Direcc¡ón de Gestión Tenitorial de la Autoridad Regional Amb¡entalAPRUEBA el Plan
Operativo Anual 2025 del Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los servicios de ¡nformación
de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Martin', CUI N"2519455, por el monto
de I 5,406,172.00 (C¡nco m¡llones cuatrocientos se¡s mil ciento setenta y se¡s con 00/100 soles).

Med¡ante Resoluc¡ón Gerencial General Regional N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Modif¡cac¡ón del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
'Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento
de San Mart¡n', CUI N"2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez millones noventa y tres
mil doscientos setena y tres con 00/100), ¡nclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la modalldad de
adm¡nistración d¡recta y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A favés, de la Resoluc¡ón Direcloral N'021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo do
2025, la Oirección de Gestión Tenitorial de la Autoridad RegionalAmbiental resuelve APROBAR
el Plan Operaüvo Anual 2025 - Modificado I del Proyeclo de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los
servicios de ¡nbrmac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de Sañ Martin', CUI
N'2519455, por el monto de S/ S/ 5,236,927.00 (C¡nco millones dosc¡ontos treinta y seis mil
novecientos veintisiete con 00/100 soles).

Med¡ante lnforme Técn¡co N'04-202S,GRSM/ARASM/DGT IPZEE, del 20 de agosto de 2025, se
solic¡ta la primera liberac¡ón de presupuesto por el monto de S/ 703,606.50 (SetecientG tres m¡l

seiscientos seis con 50/100 soles) del Proyecto de lnveBión 'Mejoramiento de los serv¡cios de
información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin', CUI N'2519455.

A través, de la Nola lnformativa No789-2025-GRSM/GRPyP-SGPM|, de tucha 26 de agGto dé
2025, se remite la opinión r$pecto a la liberac¡ón de recursos presupuestales que se emitió
med¡anle Nota lnformativa No789-2025-GRSM/GRPyP-SGPM|, de fecha 26 de agosto de 2025,
donde ém¡te OPINION FAVORABLE, á la l¡berac¡ón de recuBos presupu6tales, sustentado por
la UEI ARA, por un monto totalde S/ 703,606.50 (Setec¡entos tres m¡lseiscientos se¡s con 50/100
soles) como recursos de libre disponibil¡dad.

Mediante lnforme Técn¡co N"008-2025-GRSM/ARASM/DGTIPZEE, 15 de octubre de 2025, se
solicitó la segunda liberación presupuestal, por el monto de S/ 719,668.03 (Setencientos



..': ,. cottEnNo nEctor^L:..Ij sAN MABTfN

Gobierno Redonal san Martln
Tlpo da do.urrcnto MARCO NORMAflVO

Nomk. dc do.urñ.nto

.T¡Y GEI{RAI DE COÍIÍRAÍACIOÍ{ES PUBUCA - TEY

32069.
DECnETO SLPREMO t{' 009-20l5Ef

d¡ecinueve mil seisc¡entos sesenta y ocho con 03/100 soles) del Proyecto de lnvers¡ón
'Mejoramiento de los servicios de información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamenlo
de San Mart¡n', CUI N"25'19455.

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

3.'1. Objetlvo General
Elaborar el componente de informrción soclocultural en el marco del estudio
temático de Potencial y Neces¡dades Socbeconómicas para la Zonificac¡ón Ecológ¡c€
y Económ¡ca (ZEE) deldepartamento de San Martf n, med¡ante la identificeción, anális¡s
y sistematización de información terr¡torial, patrimon¡al, identitaria y organ¡zativa, que
confibuya a la construcción de la llnea de base soc¡oculturaly al fortalecimiento de la
planif¡cac¡ón y ordenam¡ento teritorial.
Seg(rn COUPONEI{TE 2: ADECUADOS INSTRUUENTOS Y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL UsO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.
/ 2.I. ELABORACIÓN OE INSTRUMENTOS PARA GESTIÓN DEL TERRITORIO -
zEE ( ESO) / 2.1.1. ELABORACTÓN DE ESTUOTOS TEMATEOS. t 2.1.1.4.
TEIf,ATrcA POTENCIAL Y NECESIDADES SOCIO ECOilÓUICAS. / 2,1,1,4.12.
ESPECIALISTA EI¡I I]i¡FOR ACIÓN CULTURAL.

3.2. Obleüvo Elpec¡frco
. ldentif¡car y ceracterizar comunidades indfgenas y campesinás, sus brmas de

organizac¡ón, teritorios y dinám¡cas socioculturales.
. Sistematizar la d¡stribución de grupos idiomát¡cos y lenguas orig¡narias, ¡ncluyendo

su relación con la identidad territorial.
. Oocumentár los elementos del patrimon¡o cultural matedal e inmaterial, ¡ncluyendo

expres¡ones artlsticas, ritualeg, saberes ancestrales y espac¡os de representación.
. Anelizar los recursos agroecológicos y arqueológicos con vocac¡ón recreac¡onal,

v¡nculándolos al desarollo local y la sostenib¡lidad.

IV. CARACTERÍSTICAS Y COT{DICIONES DEL SERVICIO A COI{TRATAR

4.1. Descrlpción dgl sorvlcio a contratar

N' De3cr¡pc¡ón dol Eeruicio
LJnldad de

mod¡da
Cant¡dad

1
Servic¡o especializado en temas

socioculturales
Entregables 3

¿1.2. Activldados
a. Revisión de fuentes oficiales, académ¡cas y comun¡tarias sobre cultura, territorio

e identidad.
b. Aplicación de entrevistas, grupos focales y talleres part¡c¡pativos con ac{ores

culturales.
c. Georreferenciac¡ón de variables culturales y elaborac¡ón de mapas temát¡cos.
d. Sistematización de experienc¡as culturales relevantes para el desanollo

teritorial.
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4.4. RocuEos a sgr previstos por el proveodor

4.4.'.1. aterlalos
r' Papeletla básice (cuademos, carpetas, hoias, bolfgrafos).
r' Herramientas para elaborac¡ón de presentaciones (PowerPoint, Canva,

Prez¡, etc.) para la soc¡al¡zación de avances y resultados anle el equipo
técnico o autoridades.

4.4.2. Equlpamlento
r' Computadora portát¡l o de escr¡torio de alto rend¡miento, con capacidad

sulfciente para ejecutar sofl\xare especializado en geoinformación y
servidores locales.

r' Dispositivos de almacenam¡enlo externo (d¡scos duros, SSDS, unidades
USB seguras) para respaldo y traslado de informac¡ón.

r' Periféricos como ¡mpresora, escáner, y segundo mon¡tor (opcional) pare
facil¡tar el trabajo técnico y documentación.

/ Conex¡ón estable a intemet de alta velocidad, necesarie para el trabajo
remoto, descai'ga de dalos, pruebas de interoperabilidad y despl¡egue de
servicios en lfnea.

r' Equipo de comunicación personal (teléfono móvil con datos, aur¡culares
con m¡crófono, cámara web) para coordinación remota con el equipo de
trabajo y otras entidades.

4.6 l{orma tócn¡ca, normas matrológ¡ca3 y/o sanitarias nacionales
En caso que conesponda y si las hubiere, los TDR deberán cumpl¡r con los
reglamentos técn¡cos, normas metrológ¡cas y/o sañ¡tar¡as nacionales.

4.3. Plan do Trabajo
No conesponde.

¡1.5. RocuEoB y fac¡lidades ser provbto3 por ¡a entidad
. Acceso a la ¡nformación secundar¡a disponible relac¡onada al ámbito del Pl ZEE,

¡ncluyendo estudios soc¡oeconómicos previos, informac¡ón ambiental, catálogos
de biodiversidad, datos estadfsticos y cartografla temáticá.

. Coord¡nación con actores clave del tenitorio, ¡ncluyendo gob¡emos locales,
comunidades, asociaciones de productores, y otros actores relevantes para el
levantam¡ento de ¡nformac¡ón primaria o validac¡ón de resultados.

. Fac¡litación logtst¡ca básica en campo, en caso se requiera realizar v¡sitas o
talleres part¡cipativos, según d¡sponib¡lidad institucional (por ejemplo, mov¡lidades
inst¡tucionales, acompañamiento técnico, espacios para reun¡ones).

. As¡stenc¡a técnica y coordinac¡ón por parte del equipo lécnico del Pl ZEE, paa el
al¡neamiento metodológ¡co, val¡dación de entregables y art¡culación con los demás
estud¡os temát¡cos.

. Acceso a oficinas, equ¡pos informát¡cos o conectiv¡dad en las instalaciones de la
entidad, si el consuttor requiere un espacio de fabajo temporal, prev¡a
coordinación.
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4.7. lmpacto amblental
. Ley N.o 29763 - Ley Forestal y de Fauna Silvestre
. Ley N.¡ 27811 - Régimen de protección de los conocimientos colecl¡vos de los

pueblos indlgenas v¡nculados a los recursos b¡ológ¡cos
o Ley N.t 26821 - l-ey Orgán¡ca para el Aprovechamiento Sostenible de log

Recursos Naturales
. Regula el uso sosten¡ble de los recursos naturales, base del enbque del

b¡ocomercio.
. Normas del lnstituto Nacional de Cal¡dad (INACAL)
. Decreto Supremo N.o 008-2005-SA - Reglamento de Vig¡lancia y Control San¡tario

de Al¡mentos y Bebidas
. Decreto Supremo N.' 004-20'11-MINAM - Lineam¡entos para le elaboración de la

ZEE
. Codex Alimentsrius y reglamentos dé DIGESA / SENASA, si se trata de productos

con proyección comercial nacional o intemacional, especialmente en alimentos o
productos naturales transformados.

. Normas de comercio justo y certiñcaciones voluntaÍas (como FairTrade, BioTrade
o Rainbrest Alliance), que, aunque no son nacionales, pueden ser consideradas
como referencia lécn¡ca relevante para evaluar el potencial de mercado.

4.8. Segurog
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra acc¡dentes personales que
cubra entre otros riesgos los sigu¡entes: Gastos de hospitalizac¡ón, invalidez
permanente, muertc accldental y gastos de sepel¡o provenientes de la prestac¡ón de
sug gervicios.

4.9. Prestacione3 accosorias a la pr€staclón pr¡ncipal

,1.9,1, fúantenim¡ento proventlvo y/o corroctlvo
No conesponde.

¿1.9.2. Soportotócnico
No corresponde.

¡1.9.3. Capac¡taclón y/o entr€namlento
No conesponde.

¡1.9.4. Otras proatac¡ones accoúoda3
No conesponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDORY/O PERFIL DEL CONSULTOR
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5.1. Requlslto3 dal Provoodor
. Persona natural ojurldica, con RUC vigente en estado activo y habido.
. Contar con Registro Nac¡onal de Proveedor v¡gente.
. No tener imped¡mentos para contratar con el Estado.
. Estos requ¡s¡tos serán ecreditados con la s¡guiente documentac¡ón:

- Declaración jurada del proveedor (Anexo 01).
- Declarac¡ón jurada de normas Antisobomo y ant¡conupción (Anexo 02).
- Declaración jurada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).
- Declarac¡ón jurada sobre prohib¡ciones e incompatibil¡dades (Anexo 04)
- Carta de propuesta económ¡ca (Anexo 05).
- Carta de autorización de abono electrónico (Anexo 06).
- Pacto de integridad (Anexo 07).

Exper¡encia en la especial¡dad
El postor debe acred¡tar un monto facturado acumulado equ¡valenle a S/
20,000.00 (veinte m¡l con 00/100 Soles), por la contratac¡ón de servicios ¡guales
o similares al objeto de la contratación en el sector público y/o pr¡vado, durante
los años (8) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se
computarán desde la fecha de la conbrmidad o em¡s¡ón del comprobante de
pago, según corresponda.

Se conslderan Boruiclo! 3¡m¡larss como as¡stenc¡a técn¡ca a comunidades
nat¡vas y/o espec¡alista cultural y/o coordinador de proyectos culturales.

Acred¡tación:
La experienc¡a dol postor en la aspecialidad se acrcditañ con cop¡a simple de (i)
contratos u ótúenes de seNicios, y su respectiva conformidad o constancia de
prestación; o (ii) comprcbantes de pago cuya cancelación se ausdite documental
y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado
de cuenta, cualqu¡er otro documento em¡tido por entidad del sistema f¡nanciero
que acrcdite el abono o mediante cancelaciSn en el mismo comprobante de pago

, coÍespondientes a un máximo de veinte (20) cont,.8,taciones. En caso el postor
sustente su exporiencia en laospec¡alidad médiante contratacionos rcalizadascon
privados, para acreditada debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el
numonl (¡¡) del presente péñafo; no ss posló/e que acrcdite su experiencia
únicamente con la presentación de contntos u órdones de comprc con
conformidacl o constanc¡a de prestación.

5.2. RequE¡to8 dol porsonal clave

5.2.1. Formeclónscadámlca:
Profes¡onal colegiado y habil¡tado como licenciado en administración en
turismo y/o licenciado en turismo.

Acred¡taciSn:
El tÍtulo será verificado por los evaluado¡Bs on e/ Rogistro 

^/a 

cional de Grados
Académ¡cos y Tltulos Profesionales on el pñal web de la Superintendencia
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Nacional de Educdc¡ón Superior Un¡versitaria - SUNEDU I través del
sou¡ente l¡nk: https://anl¡nea.sunedu.gob.po/ o en el Registro Nacional de
CertiÍ¡cados, Grados y Tltulos I cargo del Ministerio de Educac¡ón a tnvés
del siguiento link: https:/ ltulos¡n9titutos.minedu.oob.pe/. sogún coflesponda.

El postor debe señalar los nombres y apellidos, DNI y prctes¡ón del personal
clave, asl como el nombro de la universidad o ¡nstituc¡ón educativa que
6xp¡db el gndo o tltulo profosional requerrto.

En caso el tltulo no se encuentre inscrito en los referidos reg,sfros, o/ posfor
debe presentar la cop¡a del diploma respectivo a f¡n de acreditar la formación
académ¡ca ¡equerida.

En caso se acredite estudbs en ol ertnnjero del personal clave, debe
presentaÍse adbionalmento copia simple del clocumento de la revalüacÉn o
del reconoc¡miento ante SUNEDU, del gndo académico o tttulo profesional
otorgados en el ext¡?njorc, según coflesponda.

5.2.2. Exporlencia:

Requisitos:
r' Acred¡tar experiencia general en el sector públ¡co y/o privado de (5)

años.
/ Acreditar experiencia especffica en el sector públ¡co y/o privado de (2)

años como consultor en témas culturales y/o coordinador de proyectos
culturales

Acreditación:
La expeiencia dol pef§onal clave se acreditaÉ con cualquiera de los
s¡guientes documentos: (¡) cop¡a s¡mple de contratos y su respectiva
contomklad o (ii) constancias o (¡ii) cediftcados o (¡v) cualqubr otra
documentación que, de ñenera fehaciente demuostro la oxperioncia dol
porsonal propuesto.

Los documentos que acreditan la expedencia deben incluir los nombres y
ape idos del personal clave, el caryo desempeñado, ol plazo de la
prestación indicando ol dla, mes y año de inicio y culminac¡ón, el nombre
de la entidad u organ¡zación que emite el documento, la lecha de emisión y
nombres y apellidos de quien suscibe el documento.

En caso los documentos para acreditar la experiencia establezcan el plazo
do la experiencia aclquirida por el personal clave on meses sin espo,ciÍicar
/os d/as so deó6 corsiderar ol mes completo.
Se considerará aquella experiencia que no tenga una ant¡güedad mayor a
veint¡cinco años antariores a la fecha de la presenlación de otedas.
Da prBsentarso experioncia ajecutada paftlelamente (ttr,slarr), para el
cómputo del t¡empo de dicha experienc¡a sólo se considenrá una vez el
poriodo traslapado.
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5.2.3. Capacitaclón

Requisitos:
r' Contarcon conoc¡m¡ento en temas culturales y/o fortalecimiento cultural

de comunidades; con un mlnimo de 20 horas leclivas y/o académicas
y/o pedagógicas.

Acrsditación:
Sa acrcd¡tará con cop¡a simple do corsfancrbs, ceñit¡cados, diplomas u
oflDs documonlos según conesponda.

VI. LUGARY PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

6.1. Lugar
El servicio será prestiado en la D¡rección de Gestión Tenitorial de la Autoridad Reg¡onal
Ambiental sito en Prolongación 20 de abril s/n, ciudad de Moyobamba.

6,2. Plazo
El servicio será prestado en un plazo máximo de 45 dfas calendario, que se computan
desde el dfa siguiente de la notificec¡ón de la orden de serv¡c¡o, según el siguiente
detalle:

VII. ENTREGABLES
Describ¡r el conten¡do del producto a entregar:



a. co¡tERr{o nEG¡oN^L

-.J SAN MARTIN

Gobierno Reglonal San Martln
flpo de docuñerto MARCO NORMATIVO

Noñtlra da dorur¡cnto

.I"EY GENSAI OE COÍ{TRA'ACIOI{E5 PUBUCA - I.EY

32069',
oECRETO SrrPi€MO r{' O9-m29EF

Tercer

lnforme que contenga:
/ Sistematización de elementos del patrimonio cultural mater¡al e

inmateriali anális¡s de recursos agroecológ¡cos y arqueológicos con
vocación recreacional y su v¡nculac¡ón al desarrollo local.

/ Mapa de elementos del patrimonio cultural
r' Mapa de recursos agroecológ¡cos y arqueológicog
r' Archivos en brmato Shapefile (SHP) de toda la geoespacial¡zac¡ón

almacenados en una GeoDatabase (GDB).
/ Formato: Word, PDF y PowerPoint editable, con anexos técnicos y

mapas integrados.

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA Iá EJECUCIÓN DE l.A PRESTACIÓN.

8.1. Otras obllgac¡ones dol contraü3ta
No apl¡ca.

8.2. Adel.nto3
No aplica.

8.3. Subcontrataclón
No aplica.

8.4. Conñd.nclallded
El proveedor se compromete a mantener en reserva abgoluta confidencial¡dad en el
manejo de información a la que se tenga acceso y que Ee encuentre relac¡onada con
la prestac¡ón, quedañdo proh¡bido revelar d¡cha inbrmac¡ón a terceros. En tal sent¡do,
el proveedor dará cumpl¡miento a todas lag polfticas y estándares definidos por la
Entidad, en materia de seguridad de la información. Dicha obligación comprende la
¡nformac¡ón que se entega, como tamb¡én la que se genera durante la real¡zación de
las act¡v¡dades y la ¡nfomación produc¡da una vez que se haya concluido la prestac¡ón.

8,5, Propledadlntoloctual
Todos los derechos de propiedad inlelectual e ¡ndustrial que se deriven de log
productos, informes, desanollos tecnológ¡cos, bases de datos, soñ^rare, diseños,
metodologfas, publicaciones, estudios o cualquier otro resultado generado en v¡rtud de
la contratación serán de titularidad exclusiva de la Ent¡dad, s¡n perjuicio de los derechos
del autor según lo dispuesto en la normativa apl¡cable.

8.6, irlodidas de control duranto la o¡ecución contractual

Arear que coord¡narán con ol proveedor: OÍfcina de Logfstica de la sede central
Gobiemo Regional San Mart¡n.

Area ooponaable de las modld¡s de control: Ofc¡na de Loglstica de la sede central
Gobiemo Regional San Martin y la D¡rección de Gestión Territorial.

Área que bdnderá la confomldad: El coordinador y el sup€rvisor del Pl CUI
N'2519455 y por la Dirección de Gest¡ón Territorial otorgarán la conform¡dad de
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servic¡o remitido por la Gerencia de la Autoridad Regional Ambiental

8.7. Forma de pago

8,8. Fomula do rcajuste
No apl¡ca.

8.9. Ponal¡dades

Penal¡dad por moÉ:
En caso de retraso injustiilcado delcontratista en la ejecución de las prestaciones

ob¡eto del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una
penal¡dad por mora por cada dla de atraso que le sea imputable, de acuerdo con
la s¡gu¡ente fórmula:

0.10 x. Monto
P e¡f,o.lid.ad. Dlorlo

F x paazo

Donde F tiene los s¡gu¡entes valores
Para bienes y servic¡os: F = 0.40

La penal¡dad por mora será apliceda conforme al criterio y procedim¡ento

establecido en el artlculo 120 del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas.

8,10. Responlab¡l¡ded por vicio. oculto3
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los v¡cios ocultos del
servicio ofertado por un plazo de xxx (x) año (no menor de un año), contado a
pañ¡r de la conform¡dad otorgada por la Ent¡dad.

8,1'1. Ooclaratorla de viabilldad
No corresponde.

N' do pago Condición para el pago ilonto a pagar

Primer
Después de emitida la conform¡dad

al primer entregable.
1/3 del monto total de
la orden de serv¡c¡o

Segundo
Después de em¡tida la conformidad

al segundo éntregable.
2/3 del monto total de
la orden de servicio

Tercer
Después de emitida la conformidad

al tercer entregable.

IX, IODALIDAD DE PAGO
La presente contratación se rige por la modal¡dad de pago de suma alzada

x. GARANTIAS DE LA CoNTRATACIÓN
No se otorga garantla de fi el cumpl¡mlento del contrato ni garantla de f el cumplimiento por
prestaciones accesorias, según lo establecido en el Artlculo 139. Excepciones a la garantfa de
6el cumpl¡m¡ento en b¡enes y serv¡c¡os, toda vez que en los contratos de bienes y servicios cuyos
montos sean menores o iguales a 50 UlT.

3/3 del monto total de
la orden de seNicio
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XI. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
Al perfeccionam¡ento de la contretac¡ón, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber
otrecido, negociado, prometido o efecluado ningún pago o entrega de cualquier beneñcio o
incentivo ilegal, de manera directa o indirecla, a los evaluadores del proceso de contratación o
cualqu¡er servidor de la entidad contralante.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obl¡ga a absteneBe de ofrecer, negoc¡ar, prometer o dar
regalos, corteslas, ¡nv¡taciones, donat¡vos o cualqu¡er beneficio o incentivo ilegal, direc'ta o
indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públ¡cos, locadores de serv¡cios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de lá contratación,
actores del proceso de contretac¡ón y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la
final¡dad de obtener alguna ventaja indeb¡da o benef¡c¡o ilfcito. En esa lfnea, se obl¡ga a adoptar
las medidas técnicas, organ¡zat¡vas y/o de personal necesarias para asegurar que no se
practiquen los actos prev¡amente señalados.

Tratándoge de una persona juld¡ca, lo anterior se extiende a sus acc¡on¡stas, participac¡onistas,
integrantes de los órganos de adm¡nistración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores o cualqu¡er persona v¡nculada a la persona jurfdica que representa; comprometiéndose
a inbrmarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en vidud del presente contrato.

F¡nalmente, el ¡ncumpl¡miento de las obl¡gaciones establecidas en esta cláusula, durante la
ejecución contftlctual, otorga a LA ENTIDAO CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parc¡almente el contralo. Cuando lo anter¡or se produzca por parte de un proveedor edjud¡catario
de los catálogos electrón¡cos de acuerdo marco, el ¡ncumplim¡ento de la presente cláusula
conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En n¡ngún caso,
dichas med¡das impiden el in¡cio de las accionés civil6s, penales y adm¡nistrativas a que hub¡era

lugar.

XII. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Todo l¡tig¡o o controveBia, derivados o relacionados con este actojurfd¡co, será resuelto mediante
arbitraje, de conformidad con los Reglamentos Arb¡trales del Centro de Arbitraje del Colegio de
lngenieros del Perú Conse.¡o Departamental San Martln - Moyobamba a cuyas normas,
adm¡n¡strac¡ón y decisión se someten las partes en forma ¡ncondic¡onal, declarando conocerlas
y aceptarlas en su ¡ntegr¡dad.

XIII. XNI. RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO

Cualqu¡era de las partes puede resolver el contrato, por ¡ncumplim¡ento de obligac¡ones
conbac{uales, de conformidad con lo d¡spuesto en los numerales 122.1. y 122.?. del artfculo 122

del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas, aprobado por

As¡mismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e fntegra durante la
vigencia delcontrato, y después de culminado el mismo en caso ex¡stan controversias pendientes

de resolver, lo que supone ectuar con probidad, s¡n cometer a6los ilfc¡tos, direcla o
¡ndirectamente.

Ad¡cionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oportunamente ante las
autoridades competentes los actos de conupción o de ¡nconducta funcional de los cuales tuviera
conoc¡m¡ento durante la ejecuc¡ón del contato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.
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XIV. GESTIÓN DE RIESGOS.

LAS PARTES real¡zan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en elpresente contrato
y los documentos que lo conbrman, a fin de tomar decis¡ones inficrmadas, aprovechando el
impacto de riesgog pogitivos y dism¡nuyendo la probabil¡dad de los riesgos negat¡vos y su impacto
durante la ejecución contraciuel, considerando la ñnalidad públ¡ca de la contralación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
Reglamento de la Ley N" 32069, Ley Generalde Contrataciones Públ¡cas, aprobado por

Decreto Supremo N' 009-202SEF,
Oirect¡vas de la Direcc¡ón General de Abastecimiento del Ministerio de Economla y

F¡nanzas, el OECE y demás normativa espec¡al que resulte aplicable.
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